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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE ENERO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día diecisiete de enero  del dos mil tres.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Vítrea, S.C.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela 19.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Navaquemada, S.A.”, para construcción de un edificio de tres viviendas, en C/ San Lázaro nºs 11-13.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Seyrecons, S.L.”, para construcción de 24 viviendas unifamiliares adosadas, distribuidas en tres manzanas A, B y C, delimitadas por la calle de la Fuente, Camino de la Fuente, calle Subida a la Iglesia y dos calles de nueva apertura, del barrio de Nohales.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Estudio y la documentación complementaria de las Memorias-Programas para la declaración de Áreas de Rehabilitación preferentes para los Barrios de San Antón y de los Tiradores.

SEGUNDO.- Remitir dos copias de la citada documentación complementaria a la Dirección General de Urbanismo y Vivienda de la Consejería de Obras Públicas de Castilla La Mancha”.

E).- En relación con la obra de construcción de una vivienda unifamiliar con garaje en C/ Licenciado Torralba nº 2, promovida por D. Miguel Ángel Quejido Ávila, respecto de la cual fue otorgada licencia municipal de obra por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 21 de Diciembre de 2001, en los términos establecidos en tal acuerdo, aprobar ahora la modificación del proyecto aprobado cuando fue otorgada tal licencia, según planos presentados por los Arquitectos, D. Ramón Osma Cantero y D. Ángel Cubells Millán, con fecha 24 de Octubre de 2002 (plano de “planta baja y planta de cubierta” y plano de “implantación de la edificación, alzados principal, lateral derecho y lateral izquierdo”, fechados en Octubre de 2002 y suscritos por los mencionados técnicos), que han sido objeto de informe de la Sra. Arquitecto Municipal con fecha 12 de Diciembre de 2002. No obstante, dado que estos planos han sido aportados sin visado colegial, esta aprobación se entiende condicionada al visado de tales planos por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca). Del mismo modo, a la vista del último párrafo del mencionado informe de la Sra. Arquitecto Municipal deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.11.de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces de Cuenca, como condición de la presente aprobación; tal precepto, literalmente, determina lo siguiente: “Los revestimientos de fachada se realizarán a partir de los materiales originales, especialmente en los casos de conservación, o a base de revestimiento de yesos y revocos con yesos coloreados, o bien con morteros bastardos de cal. En los casos de modificación de fachada u obra nueva se permite la utilización de piedra caliza del país en los recercados, dinteles o zócalos de planta baja, solamente en aquellas áreas homogéneas donde sea tradicional. La piedra será al menos de 10 cm. de grueso, con aparejo de sillería y juntas verticales a trabajunta, resolviéndose las esquinas con la misma pieza y vuelta no inferior a 20 cm., prohibiéndose los aplacados de espesor inferior”.

1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Luis Escribano Beltrán en representación de “Hermanos Escribano Beltrán, C.B.” para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Comercio menor de pinturas”, en Avenida Reyes Católicos, nº 68, bajo.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Dejar este asunto encima de la mesa (Aprobación de la certificación nº 8 de las obras de "Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”), pendiente de comprobación de obra.”

B).- Dejar este asunto encima de la mesa  ( Aprobación de la certificación nº 9 de las obras de " Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”), pendiente de comprobación de obra

C).- Dejar este asunto encima de la mesa (Aprobación de la certificación nº 10 de las obras de " Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”), pendiente de comprobación de obra.”

D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 110 de fecha 13 de enero de 2003, relativo a la certificación nº 8 de las obras de “Centro de Recepción de Turistas”,  cuyo contenido literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,  vengo a resolver:

1.- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Centro de Recepción de turistas”, por importe de 38.161,49 €, para proceder a su abono a la empresa Construcciones y Proyectos Júcar, S.L., adjudicataria de la obra de referencia.

2.- aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, del día de la fecha”.

3º.- PATRIMONIO.

A).- Dejar este asunto encima de la mesa (Reclamación patrimonial formulada por Construcciones Conca, S.L. por daños patrimoniales resultantes de demoliciones en edificio construido amparado por licencia municipal en la parcela nº 1 del P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”)), pendiente de informe del Oficial Mayor en relación a posible cobertura por el seguro de responsabilidad  civil del Ayuntamiento.”

4º.- HACIENDA.

A).- Aprobar el reembolso a Dª. Pilar Gómez Mejias de los gastos producidos por la cancelación de la hipoteca de la vivienda sita en C/ Hernando de Alarcón nº 8 por importe de 106,40 €, 

B).- Aprobar el fraccionamiento de pago de liquidación por “cesión nicho y traslado de restos” por importe de 336,24 €, a Dª. Elisa Jiménez Bustamante, fraccionándose en dos plazos, la mitad en el momento de la comunicación del fraccionamiento y la otra mitad en los dos meses siguientes a dicha notificación”.

C).- Aprobar la resolución de la reclamación presentada por la concesionaria de la plaza de garaje nº 21 del Aparcamiento Subterráneo del Parque del Huecar, motivada porque la concesionaria abonó en el momento de la notificación de la concesión de dicha plaza de garaje pero no pudo disponer de ella hasta los dos meses siguientes, extendiendo la concesión para esta concesionaria en dos meses más.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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